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DERECHO PENAL Y REPARACIÓN CIVIL 
 

I. DATOS GENERALES: 
 

• Modalidad : Capacitación virtual  

• Público Beneficiario : Operadores del Sistema Administrativo de 
Defensa Jurídica del Estado 

• Fecha : Jueves 1, Viernes 2 y Martes 6 de dciembre 

• Lugar : Plataforma zoom. 

• Horario : 6: 00 a 9: 00 p.m   

• Unidad responsable : Centro de Formación y Capacitación 

• Total de horas académicas : 12 (doce) 

 
 

II. SUMILLA 

El taller “Derecho penal y reparación civil” busca fortalecer las capacidades de 
los/as procuradores/as participantes respecto a lo señalado en el Código penal y 
procesal penal, relacionado al valor del daño irrogado al Estado y calcular el 
monto indemnizatorio sobre reparación civil, así también permitirá reconocer los 
criterios para la formulación de la misma, a partir de la evaluación de casos 
emblemáticos vinculados con el ejercicio de las funciones de las/los 
procuradores. 

 
III. COMPETENCIAS Y CAPACIDADES DE APRENDIZAJE 

 
Competencia: 

 
Implementar estrategias de defensa efectiva que permitían determinar el monto 
indemnizatorio en favor de los intereses del Estado a fin de obtener una justa y 
equitativa reparación civil frente al daño causado. 
 
Capacidades: 

 

• Lograr desarrollar y reconocer los argumentos del código penal y procesal penal 
sobre Reparación Civil. 

• Aplicar el análisis jurisdiccional: criterios utilizados para la formulación de una 
reparación civil. 

• Reconocer los criterios fundamentales para establecer el calculo de reparación 
civil.  

 
 

IV. METODOLOGÍA 
 

La metodología aplicada comprende el desarrollo de casos prácticos integrando 
conocimientos teóricos y prácticos que se desarrollaran en el taller, de esta manera el 
participantes puede  definir  problemas, presenten conclusiones y se tomen acciones 
que para una adecuada defensa. 
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En ese sentido se desarrollará: 
 
• Sesiones virtuales sincrónicas: tanto el/la docente como los/las participantes se 

conectan a un espacio común virtual (plataforma zoom) al mismo tiempo en el que se 
comparte conocimientos y experiencias.  

• Lecturas y otros recursos para aprendizaje a distancia: recursos de capacitación que 
permiten brindar información seleccionada y complementaria sobre temas de interés 
del curso para reforzar los aprendizajes. 

 
V. ORGANIZACIÓN Y CONTENIDO TEMÁTICO 

 

Sesión Actividad Temas Docente Fecha Hora 

DERECHO PENAL Y REPARACIÓN CIVIL 
 

Sesión 
virtual 
electrónica 
1 

• Consideraciones del código 
penal y procesal sobre Reparación 
Civil. 

Doctorando, 
Jorge Rosas 
Yataco 

Jueves 1 
de 
diciembre 

De 6 a 
9 pm 

Sesión 
virtual 
electrónica 
2 

• Análisis jurisdiccional: criterios 
utilizados para la formulación de una 
reparación civil. 
 

Doctorando, 
Jorge Rosas 
Yataco 

Viernes 2 
de 
diciembre 

Sesión 
virtual 
electrónica 
3 

• Consideraciones y evaluación 
del problema jurídico. 
Resolución de casos 

Doctorando,  
Jorge Rosas 
Yataco 

Martes 6 
de 
diciembre 

 

 


